
Decreto  de 5 de Marzo, declarando que no 	pueden 
ser Jurados los menores de 25 años. 

El Presidente de la República, á sus habitante, 
Sabed: Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

El Senado y Cámara de Diputados de la. Repúbli-
ca-de Nicaragua, 

Decretan; 

Unico— Está 	claro 	el artículo 	1° 	de 	la ley de 
S de Febrero del 	corriente 	año: 	los menores 	de 
veinticinco años no  Podrán 	ser Jurados. 

Dado en la Sala de sesiones de la Camara de 
Diputados --Managua, 	Marzo 5 	de 1881 - 	. Adriár.1 
Zavala, D. 	P.—Manuel 	Cuadra, S. 	Fruto Pania- 
gua, S.---Al Poder Ejecutivo—Salon del Senado-- 
Managua, Marzo 5 de 	1881- -A. 	II. Rivas, 	S. P. 
—José 	María Rojas, 	S. -- - Ramón 	Saenz, 	S. --- D, 
tanto: Ejecútese—Managua, 5 de Marzo de 1881 - 
Joaquín Zavala—El 	Ministro de 	Justicia- 	Vicente. 
Navas. 
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